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  Párrafo 58 
 

Sustitúyase el texto actual por el siguiente: 

 58. Algunas partes usan también una designación asignada en un catálogo de 
objetos espaciales que lleva el Mando Estratégico de los Estados Unidos 
(USSTRATCOM). El catálogo se basa en datos obtenidos mediante 
observación o radar y puede obtenerse a través de un programa piloto de la 
Comandancia Espacial de la Fuerza Aérea que presta el apoyo en materia de 
vigilancia del espacio que el Grupo de Información Orbital de la 
Administración Nacional de Aeronáutica y del Espacio de los Estados Unidos 
ha prestado a entidades comerciales y extranjeras durante muchos años. Esta 
designación numérica se basa en la secuencia numérica en la que la red de 
vigilancia del espacio de los Estados Unidos detecta los objetos. A través del 
sitio web Space-Track de las entidades comerciales y extranjeras (www.space-
track.org), la Fuerza Aérea distribuye elementos bilineales, mensajes sobre 
catálogos de satélites, mensajes sobre desintegración de satélites, mensajes 
sobre el Proyecto TIP (Predicción sobre Rastreo e Impacto), y la mayoría de 
los mensajes varios que el sitio web del Grupo de Información Orbital de la 
NASA solía ofrecer. 

 


